
PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El Instituto de Biotecnología, a efecto de realizar una contratación por periodos 

anualizados para una plaza de confianza para ocupar la jefatura del área de docencia, 

cuya función principal es la de coordinar, supervisar, controlar y dar seguimiento a los 

servicios y procesos académicos y de formación de recursos humanos realizados por 

los académicos en el Instituto de Biotecnología (IBt), con un sueldo mensual de 

$24,089.80 más prestaciones de ley, solicita personas candidatas que cuenten con 

experiencia en las funciones descritas, así como con la evidencia de su cumplimiento.  

 

La selección de las personas candidatas se basará en el cumplimiento de los requisitos, 

en una entrevista con un panel seleccionado por el Instituto de Biotecnología y en un 

examen teórico-práctico sobre las técnicas o habilidades solicitadas. 

 

Para participar las personas interesadas deberán dirigirse a la Secretaría Académica 

del Instituto de Biotecnología ubicada en Av. Universidad 2001, Col. Chamilpa, 

Cuernavaca, Mor. 62210, México, a más tardar el día 4 de junio para presentar los 

siguientes documentos: 

 

• Una carta, dirigida a la Dra. Laura Alicia Palomares Aguilera, Directora del 

Instituto de Biotecnología-UNAM, solicitando participar en el concurso y 

exponiendo los motivos por los que considera que puede ocupar la posición. 

• Currículum Vitae acompañado de las copias de los documentos probatorios 

que acrediten el CV. 

• Constancia de grado o título profesional, o en su caso, los documentos que 

acrediten la experiencia equivalente. 

• Dos cartas de recomendación. 

 

Los documentos también podrán ser enviados electrónicamente a la siguiente dirección 

electrónica secretaria.academica@ibt.unam.mx. La Entidad Académica les 

comunicará el lugar y día en donde se realizará la entrevista y el examen teórico-

práctico a las personas candidatas seleccionadas. 

 

Cabe señalar que el presente procedimiento no constituye un Concurso de Oposición 

Abierto para ingreso en términos del Estatuto del Personal Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, y por lo tanto la decisión que se tome 

para la contratación es inapelable. 

 

 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Instituto de Biotecnología de la UNAM, Campus Morelos, a 28 de mayo de 2021. 

 

 

 

Dra. Laura Alicia Palomares Aguilera 

Directora del Instituto de Biotecnología, UNAM. 

 


